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CabilclD de la farica Mctropoliuba

gó^a hapáífadp en lp¿n:iéres

lul i o 1 646. ac erca las 4^ ^

Ja maíl’a vieja,

a los Racioncros/y.jBcnefio^dp.^^dlii

...fcj- de dicha Tanta Igicfiaií! cj.1 :.L'í‘j?,vi:fi

* '.l/vi.. i OÜV lo li

N dos oc3Gones.>y :tíempi)S;3

la fáiicaíglcíiá de §3tag9Sf bji ’pi^íadpja^

cuentas de Us di.ftribucioneirflufi^fe-.deu^^

; dar ajos Ración ^Jo&jXP.Cfie fie
d^

dj

; cha Iglefia* \f

cnetita fue^en,el enes de ;SetietT\l^í^,4jf43*

^
. „ .... ,yefícftcpuaacrcpKa>?Ml!9tó

rier pirircada Roeibníro, y
Beatíiciado. r^^ííiwmcüte ,4c?

H,n.0>n»nic.i,Prim.,Tíra..S«M,N,»,>14*,V.Í^MW

Coiíipletis,y leis dineros mas e^) el 4i que, huuiere An ,

rÍD,ÜC£Í4 ndo,y ditiendo no auia mas haaienda en la-mal]4 .T*??

ia;b'<<Íla de los Aniijerftf‘°s.
';• - ^ ^ * .• '•*

’
’ El(íg«ndoc..«p..o,»«l««¡«n'l'f'““ q»?>p-;!v/.=4

,I,¡n.os4d mí,* lili» .Í4«-'q«'P»ff

do„y íinco din,», por «d. diiií, .Abrr. lo, ÍMbdj^' .»b P“

eomoXo» db.d«liílJ.,fedidfcn ,a«.i y msdinrro,.
_

Y parala didribucioonodturna délos Maitines, p,

primer computo ,
qae tde en Setieaibre de i643- Ce

cada noche treinta íueUios,y va dinero de dicha bolfa de los

Aniderfarios.Yen cae otro computo del roes de lulio i6M
puerto para cada-noche cinco fueldos mas;d^^o^, q^^
de treinta y cinco
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^
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TT A admíniflracio de los Aniuerfíifíos efe Ja Seade ^aiago-
^? 3 ,cuenra de dinero,deue424oJib. 1 5.fuel.4.d.c]ue en cada
vn cieñe de cobran7.3,y.ha de cobrar por peníiones de cen-

fundados,/ cargados antes de la Bula de la Secularidad de
(anta Igíeíia,/ halla el dia,y año de diclia Bula

,
que fue el de

^604. fegun
, y como parece en el libro mayor de dicha fanca

Igleíia por fus mefes,que compufo el Maeílro Diego..de Efpes
•^ 'cn'cl año 1 595. * '• ’[= n? 4 ^,4Q*i 5 . 4*

Mas deue í 3 ííí.lib./. foéi.ioidin.por lo$ creados qUe en' ca-

da va año deue cobrar,impuellds antes de dicha Bula,/ hafti el

día,y año dell 3,como parece por mefes en dicho Ubro tna/Qr,

v' ' Mas 3 2.l¡b.3.fuel.5.din.pof lostreudosdel comu>apticíido's
» a dichos Aniuerfarios por determinácidn Gapítular,hccha'cn jr

^ "

de luliodeiaño 153 i.coaioparece^nel libro de: ge'ílíá.<^Qile

ano,
^ ^

j S*

Más lo, Hb. 5. fueid, 4. din. por ios^creudds del .Maeftro de
Gancó, .

= 5,4^,

.r ^ Mas i4,lib.t'3.fuel.^.d.porIostreüdosdcI Gapellañ mayor. - ['4. >5. 5 -

*> . A4 a s 1 , .Itbi fe|»fa i* l
'

ipt>r lo o w-eud iM del SdCHftin» . .r , . v o ^

f : "
I* . ^ »

* *
- ! — * í

#
' ^

t 'Tí’:;? i' '

\ SAl>idosen'<ít»ero.rl
• ^

'
- '' nn^v rl r-. ^ ^

M As I2.lib.t0.fuel.p0r el fabído,y cargo ordinario paga a

s.'ílá 3dminiftracion deAniuerfarios el Señor de Barara por
^ los frutos decimales de la Retoria del dicho Lugar de j BM.recá.

Mas'225*lib. pagá’cl feñor Ai^blípode^^arago^a por la

dotación de vnas Raciones.

, Mas 2 2 5.1ib. píga'laGa'marcriapariilo^miTm^i- ri r!'!* '

Mas I lo.lib.pagaia Teforeria defta Iglefia,. í .
• .0

Mas deue 1 5. lib. paga la Ciudad de ^aragoja po^la cari-

dad dedos Millas cantadas. ’Cu q,c¡ij.c ¿

Mas 17.11b. 1 3.fueld.paga el Arcediano dcDaroca.

Mas 3. lib. la Cofadriade fan Leonardo por falarío del Ef-
colar.

Mas 35. libr.4.fueld. paga la Cofadriade fan Vicente para

Mi (Tas,

Mas 7, lib. I o.paga dicha Cofadria.

Mas i7.Iib.io.fueld.p
'

'^''fí^deCaragoca, ^por ella el

íeñor Arjo-bifpo.

1

5

. 14,

r ^

11. lo;
i

225.

2 Í 5 .

^ 20 .

i

17 -

17.13.

3 -

$ 6 . 4.

7.10.

i7.ro.

(5309 . S*
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530.
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950.

IMÍyanexos fuitds decimales dei ié44-
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Mas.jUboWib.piír el arcíndai«.?*no del A.ceq. _ .

•^>-“¥«ertoab3XO en que ettá arrendado.
, ^\^oxn^ . .

Mas tó«oJib. pórel 3rrcndanaventode Az« ra> y

ci!,conánelufion de T7 c £s y

' Mas 4ío.íl>biRoi el arrendanaiento.de Cubla, y,l5a ac c .

Mas 4 iU'<
plcbaiiiadc Marun, delle

Masl9.ya-dib,|«arlosfruíDS.deJaVlcbamac.

•' -^^año 11544. ,4 - u vl/.liQcat>asdelos Prebendí-
Mí¿ia.8b;.I?b. {ior el derecho .délas ca^ a

^ ^etadmorque
•‘'-'^doscjuehancntcadocrt I¿ ^ V^^nHip, 1(544* xi8

-^^•^*Jaotr»‘m5ndd€lÜi<jh3s’c4pas!Usfeei
e

Mis dcue 87 lib.por el legado de Agullma oe nn» . i

j
,

;6dc
-

Mas -r' '* ?"“i !”deL>
a la Vttótisjqae fe vendieron a ro

p ufgfjjrlias caftsaco-
como'queiSícá»gadoel.milmo-«cudofobfe

dichas c ,c
.

too antes eftauai^ •1-50j hb ui..
“contraei-'

Más aeidibr. (^l arquUcrqd« Us cafas del -

r* r 2»“

^Derrhf. _ - _ r T r.rpnr/*'

87.

317.10^

‘^‘Mas jolib.portlarsQÍI«del*»ca6s i"*”t.*
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Mas 8.1ib.pagan las fabricas cargo
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i<5'44 Í Crédito

GASTOS.Y cargos
qve esta bolsa de ani-
VERSARIOS PAGAVA ANTES DÉ

la Bula de la Sccularidad, y harta cl d¡a,y año

que fcconcedio dicha Bula
,
que

fue cl año 1604.

H a de aucr i55.Iib.io.fucl.p3gados en efte año a los

Efcolarcsde lasCapilIas de la Seo,de aquellas i8o.iib.io.

fuel.queíepagauaenloantiguojpcrocndicho año no fe lian

pagado mas.

Mas S.Iib.al Beneficio de Ferreruela.

Mis loo.lib.ahs dos Capellanías de Domingo Marco*

Mas lo.Iib.a los Racioneros perpetuos de la Seo,por refac-

ción de vieras Aniuerfarios,/ dirtribuciones.

Mas 2.lib.io.fucl.porviftuarioal Racionero de don Lope

de Luna. ' "

Mjs z.Iib.viftuario a la Ración de Efpcfad.

Mis i.üb.viftuario al Ricionerodel Obifpo Pedro.'

Mas [ a.fucl.por vn Aniueríario.

Mas 2o.I¡b.a Ii Capellanía del Canónigo A(ío.

, Mas 5o. lib.a dos Penitenciarios.

Mas 1
5.lib-al Maeftro de Ceremonias.

Mis lo.lib.i los cjue acompañan al Predicador.

Mas7í.lib.3 4.Infantes,conincluGonde .I5.lib.quc fundó

el Arcediano Villalua para dos Infantes.

Mas lo.lib. al entonador del Organo.

Mas i^.lib.s.fueld.q.diner.al Camarero.

Mas 3 . lib. 15.1! Sepulcro de ^arago^a.

Mas 2 3.1ib. I7*fu®l*^*diu.a la lí mofna de los ^5. pobres*

Mas 1 5. lib. a los Hofpitales de niños huérfanos.

Mas 5.1ib.porlos ciriosdel Arcediano Vilhlua.
'

Mas ha de aner 10* íueld.a los que incienfan al Sacramento*

Mas lo.íuel.pordiñribuir las 25. libras del Arcediano.

Mas I f.f.por el cirio en el Monumento por Molfcn Munio.

Mas 5.(uel.por el cirio de A/o(íen Figucrola.

otYis S.fucld.por la cera del Arcediano de Daroca al A/o“

nutncnto.

1^5. 10.

8 .

100,

10.

2 . 10*

2 .

2 .

. 12 * ,

2o.

lo.

72:

20 *

I4. 3. i

3,15. )

23.17. <

,JO*

. 10-

55_i^5.io¡.



6 1^44
Por la fuma dcl crédito déla pag. 5*

Mas 5,lib.porl350 f3picntÍ3,dcldicho Arcediano.

Mas 5.Iib.por las íemanas de Nauidad,y Refurrcccion> que

ha de hazer el dicho, Arcediano de Daroca.

Mas^.fueld. S.din.a los Coadjutores de fan Pablo.

Mas 5. fueld.por la dobla de (anta luibjV Rufina.

Mas S.fuel.por S.lib.de azcice para el oleo ianco.

Mas ii.fucld.a los.Eícolarcs del Altar raayor.

Mas S.lib.io.íueld.por las achas de la Capilla de ^aporta el

dia de Todos Santos,y Almas.

Mas loo.Iib.por 52.robas de azeíte.

Mis goS.libr, 6.rueld. 9. din. a la adminiflracion del común.
Aduierto, que antes de la Bula de la íccularidad nofepagaua
fino 277. lib. 1 8. íuel.9. din.en cinco partidas , como parece

, y
conlh en dicho libro mayor,y elle exccíTo mas que paga aora,

y defpucs de dicha Bula
,
juzgo es por los treudos incorpora-

dos del Mieftro de Canto,y otros aplicados al común : Y es de
aduertir,que en las dichas 277. i g. 9. ai incluía vna partida de

98.11b. I o. fueld.p.din.por los treudos del común jycftos ireu-

dos que reciben los Aniuerfarios del dicho común, tan folamen
te montan 3 2.1ib.3.iuel.5.d. como parece pag.3.y no obftante

efio dize el libro mayor fe le han de pagar por treudos al comu
las dichas 98. lib. lo.fueld. p.din. *

Mashadeauer lo.lib.paga alaexecucion de Moflen Grifo,

Mas 1 2. fucld.por el carbón de la noche de Nauidad.

Mas 5. íueldos por vn cirio en el Monumento por vn Benefi-

ciado.

Mas 15. lib. i^. fucid.a los Contadores por paflar las cuentas
defla mafia.

Harta aquí llegan los gaftos,y cargos que en le antiguo paga-
uaeftabolfajy.a mas de Jos dichos ha de pagar los figuienccs.

i:
3 oodibr.por la mefada de Mayo. 1300

Mas 276.11b. 9.fuel.6,din.paga por la Quarta Decima
, y Ef-

cufadodefta maíTa vieja.
^ ^ ^ ^ ^

A/asq. lib,6.rucld.por lo que han quemado mas las achas en
os ns e o Santos,

y alm3s en la Capilla de Caportacn
c cano 1644. € o que le djua en lo antiguo, que eran 8. libr.
10. qualcs eftan Como parece arriba,
Mas 40. ib.por el fahrio de la cobranza de los cenia Ies.
Mas 95 . 1ib.aBartolomeFerrerporel cuerpo de íu Ración.

Credi i o.

55 ^*^ 5- 10.

.6. 8.

•y-

. 8 .

•12.

8. lo.

loo.

308.

10.

C. 9"

> 12 .

5. I^.

^7^- p. <?:

4 ‘

40.

; > 2722.12. 9.
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Por la fuma de contra,
' " 2722.1?- P*

/lías
ii?44,

pn cuerposdc Radones,Salues,Preciofas,Benefici»dosde Per.

Mas 44.lib.ados Ep¡ftoleros,a ai.lib.cada vno.

Mas so.libr.aMofl-en Iñigo por hazer anupocar.

Mas 14. lib.alVicariodel
Burgo,cargoordmar.o.

Mashadcauer j.lib.pagadas al Notario por tcfti J.

*'^Mas a'.lib.al Corredor por la venta de las cafas de ViU-

Mas 3.1ib.7.fu.por eltreudo de las cafas de Contraelperche.

Mas.7.1ib.7.fueld.por reparos en dicha cala.

Mas 5.1ib.reparos en los graneros de Gubia, y Valaclocha.

.
Mas640.1ib.5.íucl.5.din.portreintaycmcofueldos,yvndi.

ñero que ín cada vna noche,defte año 1544.(6 han gallado en

diftribucion Nodurna para los Maitines.

y aunque el Cabildo pufo cinco fueldos mas para cada no-*

che para los dos Racioneros de Aguftina de Aniñon; f^to aeí-

toscinco fueldos, ni de los ceñíales de la exccucion de dicha

Aguftina para dichos dos R3cioneros,oo hago entrada , ni lau-;

da en ellas cuentas,por fer rentas nueuas,y fundadas defpues de

dicha Bula de la Secularidad defta fanta Iglefiajy las cuentas , y

cómputos que hago en elle papel fon de la huienda vieja de los

Aniuerfariosde antesdedichaBula.

Mas SyS.Iib.i o.(ueld.5.din.por penfiones de cenfalcs que e

pierden en cada vn año por Concordia en los
,i..y

car,Cidretc,Tardicnta,Pinfeque,Biiueíc3s,Alfa)arin,Calejon

de Monegros,Gallur, Aycrue,B¡elfa,'Anies,Piedratajada
, Ala-

£on,S3ft.igo,Orcs,S3riñcna. r 1 .a 1 r »
^ Mas 54o.lib.5

.fueld. por penfiones de cenfalcs délos Luga-

res imbadidos por el cnemigo,y otros Lugares que han venido

„„:amenos;quefon,Cafpe,laAlmuniadc fan luán, junto a

M n7on,Alfoce3
Pradilla,Don Miguel de Moncayo, Roden,

Monzon,quc en boluiendo todos ellos,ó ajuftandoíe a Concor

dia fe cobrará lo q fe pueda, y lo q fe cobrare fe pondrá en cada

año en recibo delta bolfade Aniuerfarios.

6jS. 10. ^4

540. 6 .
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Lo mlfmo digo de los Lugares que no eftan ímbadidos,quc

fe cobra por Concordiajen que íicropre que cftasConcordias fe

rrie/oren > las mejoras deUas fe pongan en cada año en recibo

de dicha bolía de Aniuerfarios. '

Siempre que fe hallaren algunos céfalcsjocreudospcrdidos,*

fe Ic harán buenos a¡ Cabildo deíb fanta Iglcfia,con condición

aya hecho diligencias por juíticia, harta íencencia dífinitiua por

la recuperación de los dichos ccnfalesjy treudos.

Y afsi miímojquefieíTiprc que fe hallaren algunos ceñíales

aiicr entrado en Concordia a mas de los arriba dichos, fe Ic ad-

mitirán en cuenta,porque no es rai intento en crte papel > mas
que dar a cada parte fu hazienda.

Los cenfaics, y treudos que al dicho. Cabildo Ic huuíercn
loidodefdc la Bula de la Secularidad harta aora de prefente,y
no auiendobucitoa cargar de nucuo las dichas luiciones, no fe

admitirán en cuenta.

Suma eJrccibojy entrada defta bolfade Aniuerfarios, en el

año i<544,como parece p3g.4.

Suma eIgarto,y falidadertabolfa por d¡v"ho año j como pa-
rece pag.7,

-Rertsn buenos para repartir en efte año i<?44.

La dicha refta de 87 14.1ib.i9.fueld.4.diner.fe ha de repar-
tir entre 83, perfonados por entero jcabe a cada períonadoa
105. Jibr. yerta cantidad Ja ha de ganar el tal períonado enel
Coro en las Horas diurnas de cada dia del dicho año.

X Vrban*.
X Nogues,
* Araoda.
x Baldo.
X M.Tlfcít.

X Fortúnate.
*

X La For.
X CaUillazuelo.
X Torrcbianca.
X Galligo.

16 Eftosdirz de media ha.
zen cinco de entera

bucion.



Canónigos,y Racioneros.

Beneficiados de entera diftribucion*

Beneficiados de media dífiribucion lo. Ellos k reducen

cinco perfonados enteros*

P

a

VácAntes del ano i6^^.yfe han de repartir entre he

fréfentesh aduirtiendo, que eUompHto de los anosfe

baZje de Abril a Abril¡que es defde quando eo*

fnienZjen a correr losfrutos para

las diflrthaciones^

6Sé

10.

I

I

Acante del feñor Canónigo SellaD>mur¡ocD ip. de Odu-

bre.

Del Racionero Gordo*#

Del Racionero Crerpo.

Del Racionero Artigolajy aora Dean de Huelca#

Del Racionero Tolofa.

Del Racionero de Martel.

i^j.dias#

J02#

J 55.

j<J5.

jtfy.

Del Racionero de Martel. •

De dos Beneficiados de media diftribucion ,
que onire ellos

dos hazen rn entero, y fon Arjnda,y Torreblanca. _
Los dichos 2ipo.düshazen 6. perfonados enteros , y mas jjpo.Jias.

ioo.dias,quearazondc , 05. lib.por cada petionado,hazen íu-—
ni3de6 58.lib.i4.fucld.s>.'l. '

, .
^58.14, j

Eltas fchan dediuidiren los'perfonados que refidieron en

el año 1 644 ' g«» í"» tiempos»/
^ ^

* ^ 1
i

« ,

Al feñor Canónigo Sellan pof fu rata, defde t.de Abril,

i(S44. harta jj». de Oéhibte , en que murió , le petteneu

4.lib.4.íueI.io.din.por todas l« vacantes#
4# ^ le

Al foceíTor del Racionero Gordo*,por ej, diaS que le fal^

tauan a la vacantede Gordo* para cumplir el año
, y los firuio

el fuceflor, le caben por las vacantes de los feñores Canónigo,

Sellan,Creípo , Artigóla Deaníde Huefea ,
Toloía, Ración

de Martel, délos Beneficiados de media diftribücion. i. 1

los deroas feñores Canónigos, Racioneros , y Beneficia-

dos que rcíidl6ron,6j}'lib«»#fueld#p.d¡n. í

C 658,14. }'
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El Racionero Cordox murió en ii.de’Mar^O) i Í43.y deí

de i.de AbriJ^i644.en adelante comienza efte eompuio^yafsi

el dicho Gordox no puede tener parte en las vacantes > como la

tiene el íeñor Canónigo Sellan.

Süpuefto lo dicho,y que ya tengo rateadas las vacantes. Di-

gQ,quc al Teñór Canónigo Sclian le pertenecen 58,lib.2.íuel.am

defde i.dcÁbriihafta ip.deOdubfe de aquellas 105.Iib.quc

tiviuicra todo el año ganara por entero en el Coro,refidicnd(>

finFaltaí*ningun3 hóp,y a masdeftolas4.1ib.4.fueld. lo.diner.

queauia de llenar por las vacantes,Corno parece arriba, que ju-

tas citas dos partidas 3dig04-» 4* y 5
^•a»2..h3zen fuma de ^2.

lib.y.fucld. y eftoauia deganar en el Coro rcfidicndoíiemprc

dcfdc í.dc Abril i544.hallá ip.de Octubre de dicho año que

murió.

El fuceíTor del Racionero Goxdox por 63.dias que firuio en

dicho año, le cauen 18. lib. 2.15.3 r.azon 105.lib.al año 3 y mas

i.lib.8. fueld.z.din.'por las feis vacantes del Canónigo Sellan,

Creípo,Artigóla,Tolofa,Ración de Martcl,ydos Beneficiados

de media dirtribucion,quc todo junto haze ip.libr.xo.fueld.7.

<iioeros. - . ;
'

;
? ' v

Ajos demás 75.pcrfonados que por entero refidieron 5 cauc

3 cada períbnado por dichas 7.vacantes, a 8. libr. 1 1. f. lo^dio.

a cada vno,quc añadiendo a efta partida las 105.lib.del compit*

tOjharán fuma de 1
1 3.1ib, I i.fuel. io.din.y tanto le cupo a cada

¡perfonado para que le pufieran en diftribucion diurna en lasHo

ras Canónicas del Cor^ por todoci año i^44.y, afsi Jos 75.

perfonados que refidieron, a razón de 1 13.110.1 i.fueid, 10. din.

cada vno^hazen todos juntos la funaa de 853 i.lib, ip.fuel.4. din.

que juntándoles dos fueldos, y cinco dineros por los quebra-

dos perdidos,hazen 863 j.Iib.i.fncl.p.din.
* '

t ;

• •• •

'

'"^Kefumen :

P L Cabildo de h Seo de ^arago^a auia de poner en diftri-

^_bucion diurna,de U haiienda de los 'Aniucríarios de i

Joílguienie.

.
Para el íeñor Canónigo Sellan.
Para el fuceflfor del Racionero Gordox. '

P.ra los 75. perfonados que refrUieron todo el año de
1644. .

61.

Ip.io.

BSi i‘ I. ..

^2. 7.

I9. 10, 7.

8535, r. 9.

8 7 1 4. I o. 4
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Dezirmeha jjg«ncuriofo,qoal fea la caufa;,,que autendo 84.

f r'fin íL de Aguftinadc Anmon ) nohago h, cuenta
perfonados (fin Jos de Ag

Pozue-,-

íjnode 8j.Y refpon >q
j ¿jfjljda eu ella bolla jatéto,que,

lo,y que
defte

años a. ella parte fundada ,y %
e(la Ración es

eohhazienda vieja,de qhago

fu$ rentas,no,eílan pd. Aduieítefe,4ue )os;íeao,T

;::Sda^2rSMr!;LondefU,bo,fay.H
re?M.gp.., •(rto'ihbzaiüswid-
Heríanos.

... .uo.
a ^

— A -..rfarinc de laSeode garage- /Vno OC
( í A adminiftraciÓ de los Anmerf nos de 1 t

, •

d.,„».*»d.c.brm>,yhWe c.br^

ceñíales,treudos,y
otras cofas,como parece p g

jlrrendamientos.

M:

*

j -onfo de Aipcfies, Córbató,

.. Tih oor el arrendamiento de
a p

^4as 5
8o®* ^

I " ,

Puerto abaxo en dicho
f , ¡^nto de Aznara, y

riK con incluiion

. í/. rubia %
vBalacIocha.

“::r:.tr-'nr.?íiSür:x

MiS . .s..llb.í.f»''- VJ-y c.nonig” A™!»''
'f

t>;

efta^adminill”'’"" de vnas cafas en la calle de Palo-

j^asdoo.lib.
po'' * Hortigas, quedando, como

„ar,en donde
vine el cafas, co-

ha
quedadoimpuj^

,

«oantesde ve‘.^^

'¡Sor el
delascafasjunroafan Lo-

- 530.

3800*

I80O.

420.

P5O.

190.

IIP' 6.

87.

Mas 20

Mas 3®

en^o.

^00.

10*

5

f



I

íí Bebito
l^or la fuma del debito de la psg. ir, "

148^5.12, 4

Mas 4P7.1ib. por cl precio de vn campo^y viña que compró ^

luán PuimayorjComiííadapor los Aniucrlariosjquc antes era

de Pedro Valles, quedando cargado el mifmo treudo fobreJa

miíma heredad
, como antes del comido eíhua. r

Mas top lib.io.fuel.de otra heredad comidada, que erado

luán Baptifta Llofrio,y la compró cl dicho Puimayor, quedan-

do,como quedó cargadoj fobre dicha heredad cl mifmo ircu-

dojcomocftaua antes del comido.
- ~ ^

X.
j

. ít
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^^4^ ij: Crédito,

CARGOS, Y GASTOS D E S T A
adminiflracion de los Aniucrfarios^en

H a de auer 5 5 1 Jib. r 5.ruel. i o. din. ha pagado cíla adaiiní -

llracion, en cíle año J545.corno parece pag.5.

Mas 5. lib.por Ja,0 fapienti3jdc] dicho Arcediano.

Mas 5.íib.por las femanas de Nauidadjy Refurrcccion, que

hadehazer dichojArcediano de Daroca.

. Mas^.fueld. B.din.a los Coadjutores de fan Pablo.

Mas fueld.por la dobla de /anta luíbjy Rufina .

Mas S.fuel.por S.Iib.de azeice para el oleo íanco.

Mas la.fueld.a los Efcolarcs del Altar mayor.
Mas 8. lib. 10.fueld.por las achas de la Capilla de Caporta el

dia de Todos Sanrosjy Almas
,
por lo que queman.

Mas loo.Iib.por 52.robas de azeite.

Mas joS.libr. d.fueld. p. din. a la adminiflracion del común,
conforme digo en el año paíTado 1544.

Mas lo.lib. alaexecucion dcMoíTen Grifo.

Mas 12. fueld.por el carbón déla noche dcNauiJad en el

Coro.

Mas 5, fucidos por vn cirio en el Monumento por vn Benefi-

ciado.

Mas ij.líb. lé’.fueld.a los Contadorespor paííar las cuentas

deíh adminiflracion en cada vnano.

Mas r 500.libT.por Í3 íuefada de Mayo.

Mas 27<5.Iib. p.fuel.íí.dín. por la Quarta Décima
> y Eícufa-

do paga ella adminillracion.

M3s 5. lib.y.fueld.io.din. por lo que han quemado masías

acbas en la Capilla de ^aporta los días de Todos Santos, y
Animas,en elle año 1 645. de lo que pagauan en lo antiguo

>
que

era 8. libr.ro. fucid.como parece arriba.

Mas 40. lib. por el falariodc la cobranza do los ccnrales.

Mas9 5<lib.a Bartolomé Ferrcr porcí cuerpo de íu Ración,

^^as ha de auer izoo.Iib.i^.lucld.ii.diner.lc han gallado en

efte año de i(545.cn cuerpos de Raciones
, Salucs , Prcciofas,

Beneficiados de Percha
, y otros gallos

, como parece en cl li-

bro contado de dicha Iglefia en el año 1^45.
Mas 1 1 1. 1 i.f.por las Millas de nuefira Señora

, y S. Martin.

Mas 487.lib.por las Midas de caridad de dos fueldos.

Mas 44d¡b.ados Epiílolcros,a 22. lib.cada vno.

55 r-f

5 -

J-
, 6 . J

• 5 *

. 8 .

. 12 .

8 . 10 .

100,

30S,

lo.

• 12. •

15 . 7 (5.

1500.

9- ¿

6, 7.10

40.

P5-

1 200.1 <5.1

1 1 i.l 2«

I



, 7ó45 ^redito.

Por la fuma «3 cl crédito de Ii pjg.i 3 - 4568. g. (í.

Mas 50.lib.por el trabajo de haier antipocarlostreudos. jo.

Mas 14.lib.3l Vicario del Burgo,cargo ordinafio. 14.

Mas g.lib.7.í.poreltrcudode las caías de Contraelperche. 3. y.

Mas 64c.fib.5.ruel.5.din.por g 5. fuel.i.din.que en cada vna

noche del año 1645. ha puefto el Cabildo en diftribucio noélur

na en los Maitines. , ,

Mas (SyS.lib.to.fuel.íS.dia.porpenfioncsde ceñíales ,
que en

cada año fe pierde por Concordia,en aquellos Lugares que i

go en el año paliado ,
pag.?* CyS.io. 6'.

Mas 540.1ib.f:.fueld.porpcnfionesdecenfalcs délos Luga-

res imbadidos por el enemigo,/ otros Lugares que han venido

mui a menos,como parece en la cuenta del año paliado, pag.7. S.

Mas ó.lib.i 5.por los gallosen el pleito de Marecajpertene-

cientes a cha adminiliracion,i¿4J* 6.1 j.

Suma el recibo,/ entrada deftabolfi de Aniuerfariosen el

año lóq/.como parece pag.12.

Suma el gallo,/ filida deíla bolfa en dicho año;COino pare-

re arriba.
t

La dicha reíla de Sp^o.lib. 1 5. fueld. fe ha de díuidír en 83.

períonados, como parece en el año 1544. pag'.9 . y cabe a cada

pcríonadoji razón i07.iib.19.fusl 2.d.y íe pierde por los que-

brados entre iodos quatro fueldos,y dos dineros.

Perfonados enteros huuo en cfte añoj^S,

En vacantes,como parece adelante^ 1 5.

Vacantes en el ano i6^<; fe han de diuidit' entre los

prefentes , en eñe ano.

7> y.

7- 5 .

^.9(5o. I

1222^9. 2.

^8.

15-

^S'pcrfo*

V Acames del fenor Canónigo Sellatijdcfde i.dc Abril haf*

la 1 5.dc luniojfon 74.dias. Sucedióle Claucr.
Delfeñor Martcl. Sucedióle Mancebo.
Del feñor Canónigo Funes.Succdiole Orcao.
Delfeñor Canónigo Francés. Sucedióle Cebrian.
Del feñor Canónigo Iribarne. Sucedióle Lope.
De Moíicn Pedro Baraiz,

De 4.Bcneficiados de media diftr¡buci5,á hazé dos perfona-
dos enteros, y fon Aranda

, Galligo,CalUiIazuelo,Torrebláca.

74.dias.

9.

158.

^77 -

3^5.

750.

1 806^.
/.i US*



Por ]a fuma de los dias de hs vacantes de contra.

Del Racionero Gamón,por no cftar ordcnado-

Dc Artigóla,y aora Dean daHuefca.

Del Racionero Tolofa.

De la Ración de Martcl.

Del Racionero Cuello,hada q fe ordenó el fuceíTor Alegre.

Del Racionero Torrijos. Sucedióle lulue.

Del Racionero fuertes,hada que comenzó a refidir el fuceí-

for Galuan.

Las dichas vacantes fon quinze.

Los dichos 3 5 yo.dias de dichas 1 5.vácantcs hazen 9. perfo-

nados enteros,/ 285.dias mas,que a razón loy.lib. ip.fucld.i,

din.por cada pcrfonadojhazen fuma de i o 5
5.11b. 1 8. fueld.s .di.

Las dichas vacantes fe han de diüidircntre los que rcüdieró

en el Coro en dicho año,fcgun fu rata
, y tiempo que cada vno

eituuo.

-• i8o<í.dias.

3 ^ 5
-

3 ^ 5 -

- 57-

6.

41.

3 570 . dias^

1055.18, 3.

de \o $ $ AibA2.Jueld,i,d> délas cacante

Al feñor Canónigo Martcl,dcfde i.dc Abril I545 .hada 20.

delunio inclufiue dcdichoaño,lepertenecc de dichas va-

cantes, i.lib. I i.rueld.3.dÍD.

Al feñor Obifpo Funes,hada r.de lulio ircluííue.

Al feñor Canónigo Franccsh3da28.de lunio inclufiue.

Al feñor Canónigo Iribarnc hada 19.de Setiébre incluüuc.

Al feñor Dotor Cuello hada i i.de lunio inclufuic.

Al Canónigo Clauer,defde 14. de lunio en adelante.

Al feñor Canónigo Manccbo,defdc 30.de lunio en adclííte.

Al feñor Canónigo Orcao, defdc7.de Deziebre en adelate*

Al Racionero Torrijos,hada 1 5.de Deziembre incluíiue.

Al Racionero Fuertes,hada 22.de Deziernbrc incluíiue.

Al Racionero lulucjdcfde 22 ,de Deziembre en adelante.

Al Racionero Galuanjdefdc i.dc Febrero 164^. adelante.

Al Racionero Alegre,defdc 24.de dicho en adelante.

A los demás 58.períonados,quc por entero reíidieron,lcs ca-

be a todos 98 2.1ib.i7.fuel.io. din.

Los perfonados que faltan en eda cuct3,hada el numero 83.

digo,que fus vacantes edaineJufas en Josperíonados de arriba.

Supuedo lo di(r'ho,las dichas 98 i.lib. 1 7. fueJ .

i

o.d. de dichas
‘ '

‘ "
' va-

2 . 1 r • ^

.

2.19. a.

2. 17.

4*

a. 5. 5.

12. .10.

II. 9. ir.

4* 1

3

"

10. X . 9*

10. 7, 2.

4.

2. 4* 5*

I. 5'i°*

982.



75 754 ^':

vacantes que han pertenecido a los 68. perfonídos enteros que

rcfidieronjDígo (e han de diuidir entre eílos^y cabeá cadavRo

deliüs 68.araz.on i4.1ib.p.fuel.i*di.que juntas con las 107. lib.

ip.fuel.i.din.que les cupo por gruelía a cada vnojCÓmo parece

pag.
1
q.harán fuma de 1 2 2. lib.8. fucl. 5. din. y tanto auia depo-

ner el Cabildo en diltribucion diurna en ei Coro^para cada per

iüíiado entero en el año r645.

Y para el Beneficiado de media ?
la metad devn perfonado

entero

.

Lo que cabe a cada perfonadofor gruejf^^ i en el tiempo^

que ha refidido en efe a'do .araz^on lOjdíb,
' '

ip>fueld,z,d.por cada perfonado-

Al fenor CanonígoMartehdefdc i.de Abril i645.hafi3 20}

Je lunio a razón 107. libr. ip# íueld. 2.. diner.por vn año

le cabe 2 3, lib. 15). lucí. I din.

• El íeñor Obiípo Funcsjhafia i.dcliiüo.

Señor Canónigo Frances5halh 28.de lunio^

Señor Canónigo Iribaine^hafta ip.de Setiembre.

Señor Dotor Cuello,baila i i.de lunio.

El Canónigo Clauer,defde 14.de lunio en adelante.

Señor Canónigo Mancebo, dcfde 30.de lunio en adelante^

Señor C¿nonigo Orcao,defde 7.de Deziembre en adelante.

, El Racionero Torrijos,halla 1 5.de Deziembre.
El Racionero Fuertes,halla 22.de Deziembre.
El Ricionero luluedeídc 22.de Deziembre en adelante.'

El Racionero Galuan,dcíde i. de Febrero i 64 <5.en adclatc.

El Racionero Alegre,deíde 24.de dicho en adelante.

A Iqs 68.perfünados
p crpetuos qué refidieron.

h Itimi déla diuifionde los vacantes defte año , corno
parece pag.

1 5,

brídaos fueldos por el aumento délos que-

daño Aniiieríarios

períonado ,p3ra la tiillribuciondoras diurnas,por codo el dicho año,’ 1
1 3 Jib. r T. fucl. 10

que

«
«



que fa!e por'mas de tre¿ícal«s<a,da diaXas 105. I¡b.pordiftri-

bucion propriafuya,y las

de las vacantes que en f
'

•’ Y en el ano iL?. huno para cada perfonado para ^dilbd.u^

,r I enejan 4
; din^ac falca 3.reaJes,y

cion J¡uriH,t2í. -i-
d¡(|rib„cioH!pt¿pn>

l.ya.V te

^iiefjIc3nendich¿s*Hür3Sjy cavn Coro tannuií^ ’ *

£t"r™».o.,=h-‘f'''.*..p...ir..y .«««

Jos pr.efentesí.iiL-^;? "
, i iíK to'

podríame el enfiofo replicar,ditiendo;que las 317-

íueÜe las caías qué fc vendieron ;f
-pongo en recibo de ^««o

í644.y lastres parüdas de 1645.quefofii600.l1b. 49 7-

J,b!i^o^fuel.'ie la veara'dc vnas caías, y campos que fon treude-

nt ¡os Aníuerfariosvque cito no fe deue repartir calas d.itn-

í ,¡.hosaños.YTcfpando,no tener mas cito, para no
bqcipaes

.^ríe en diftribuciones ,
que las capas , y

r-fmos-y po«8etos fe reparten,/ ponen en díftribucidnes íe

i"Ídr¿crJ.«lbK« .(roquc:f.h2f2C=d.d= «ros C.».po.,y,

aan,u
#>ñ élitro-amento figuicntc*

*

caftSjConao'fecoqc*
,ra/!nfj ú vnTeconocímiéco al fe

Q«ccofo«ioita»-'r“»7‘

í Icho fcS.rdi'¿áo.v» ,0.1,6 lo ,o. re conc,.,.r=

chivcni^is
^ rnnrídjtd en qu€ fue vendida b

^;pad 3
íc queda impuefto, y cargado e! mif-

V e Srec^o- Con fu n.ifmo do.ninioque tena

trcudoipel ico^
. vendiera, b’upuetto.lo di-

p,|,rc aquel^ ,,
penado.cofa alguna

cho,c) fenor direíto quedad®

• f„,.„noce con euiJencia,que .cíTas ventas que el di-

,

|« J'

u V ics fe dciien reputar,como , y
aíiiodo de ’ P.

hci.e a
’ quedaron impueflos y

cargados ic

i.Ti'sw i*s y
“““



i*

l 8 ,

que fe Véíídfei’jniy í fsítji¿ fe tia^gfénadojhí defraudada a ía'fqcr
re principal,¡^ac fon los tfctiíJo^yy'afsi entila parte todo lo q
cJ dicho CáBildo recibió de las ventas de dithas cafas

, y cam-
l^ós^feha de repartir,y diutdirendíchos á'ñoscn las-diftjfj{,y^jQ

Ucíjd pcrfohacjos,comb nie/or leparecícre. * '

Y l¡ Jbs fcñóres Canónigos , ^quífieren que' no fe díílribuyá
iílfe dincrojDigOjque 'cu eftc ca fp deben calcarlo a cenia

I, a‘be-
neficio de dichá^bolfi de Aniucrfariosjpara que éílaife aumen-
te eo renta,yen cfte cafoTe quitara a cada perfuñado la diflri-
4>ücípn quc defta cantidad Je pertenecía en dichos años
y^5*Yhizicndo dcfto«l repartimiento,d¡go,qüeJas 527.
'io.fácld.qucfchanpucftoeneJaño.1644.. rcpartidasemre
p=.fo».d..,.,b= , eda
¿a degairar cada pcrfoiwda enel Coro en dicho año 154,.
• iioíj.iíb.io.fücld.de Jas ventas dclas;caías,y campo *

pueílosfcn cIaño.i545iDigo>quceíla$ cantidades diuididas^^*
tre Si.perfouadosjcabc a cada vno a I4.lib.i0.fuc 1.8. din.y
quebridóde dincrojloqual ha de ganar menos cada perfonaj^
iielosdichos Sj.enlasidiftribucionesdc ítf45»Y afsi vea ele?
bíJdo lo que Jecílá me;ori, 6:cargar cftc dinero ácenfoa fauor
tieia bolíadc’Aniucríanosyyelrcfiduojóccníb.dcI ponerlo
"en Jasdiüribuciones diurnas dd.Coro,pira que fe aumentéis
o diílribuírJq.tüdo en aquellos mifmos años.|<coaio queda
üiáididb en ios,con)putos)y cuernas hechas, /

Adnertrncids,

•

'i

rj

(.i í I

lí

i -« -

tJ P*
i*caíies de trígo>yíi.de ordiojqúcel Abad; y Monaftci

,

riodefRuedapagan cocada año a efta «dminiftracion
, no

‘ os he puerto en cfte papel por oluidoj porque quando he bucl-
•to a repartar eí borrador,facballadonic auia óloidado'cn aíTen-

P«o
* * beneficio de dicha bolfajy por no boluer a hazer los có

áixa'J
'^**”*^ vacantes,quc'es cuenta prolixa , atento efto loU C X Ü'VÍ ^

i ^ vüU

día PaíTa
trigo,en lósanos

elle ^•''í’-caizay el ordío,a j. l¡b.ca¡z,y aís¡

<;; nE! ««I» vn año vale

arrenda miento de A ‘ncíuroscnel

dcl arrendamiento
^“**®*^® elcaíoavealé elatíio

abien.me he olu¡dj¿^ de poner-en las entradas defta ból-

aff.Iio;

2 (5 . Jth,

é



Por U fuma efe conf*'»-

*19
'

“ I V* iuwa ac conrra*

fi lis i j. Irb.quepagadt cai^ó U Gofadna deTan
ValerOí ^ * -

Aisi mifoio me he oluídadó de Jos frutós dccitií^Ics de Mf-
Wfpcxiy Sücltode Cafp«:y cí año^paííido Jos pidió vnHidáJgo,

<y daúa dearreodamienró fóó.^b.cada año, /'iosTenores Cano

nigos no quifieion darló cncftcprcdoT
"

»
^

• ? r

íYYite^rchas r4i.Hb.Iash'uüicíarp^éfto«n la enerada xlcfíai

boifa,fuera algo mas la diftribucíon.
, .

^

Los fálarlosye* los aumentos de Cantores
, y -Miniñros , no

los hade pagirefta bólfá de ^Aniuerfaríds , /ino Ja -^dmíniftra-

cíbti d'clcorauíncomo coaita,/ pirece'cn dicho'iibro i’na/of dc

tila Iglcfia,a fb’l.349/ o f-

.

^ EJfaiarb qucfcdá encímero a los Mazeros,nofe ha de car-

gara Ja bolfade AniuerTar/crs,coíiib lo cargan,ñno a h adm/m-

ítrac'íondtffcoóíun.conio paréceen dicho libro mayor derta

.Iglefiácnlos cargos, y gallos de Ja adminiílrac.on dcíxomon

•en doiide ft'lwllan Íeifcícnto? fueldos que fe pagaua al Mazero.

* ,A/'Mjellrode Ccrcmoniis,3ntesd¿dichaBülidc JaSecu-

;Iaridad»y hada Ja dicha Bula, no pagó ella adminiJlracion de

Aniuelftiios,mas de quiiizc libras laquefas
, y aora lehazen pa-

gar treiníájy afs! eftoexceíTo ndes julio lo pague efta boilarpa-

goc lo la Medía:,y roafla Canonical de los fcñorrf Canónigos,

«jue éftá rieajy comíenze a pagar algunos cargos,y vayafc enfa-

yandoenertoii
, j '

A lós lnfantes/ante* de dicha Bula, no fe pagaua mas e yi.

Jíb.por 4.1nfantes que auia,y aora fon'ochojy en elle ano 44-

ie les ha dadoiií>y.Jíb.iddüeh8.a.Elle-cxceiro Pa-

guen los Aniueríat¡os,í¡no la Canonical de los íflnores Cano-

• »

^Tas 140, Jib.queencílB año 1^4 * 1» psgado eíla bolfa de

Aniuerfarios al íeñor Canónigo Ypenza ,'como adminillrador

de la Sacrillia,por'Jos ceñíales de los feñoPes -Ar^obifpos , doii

Alonío Gregorio,y don Tomas de Borja,no debefer admiti-

da ella partid ',ni que la paguen los Aniuerfariosjatentojque ef-

ecnfalcsn > los reciben,ni han recibido'Ja dicha adminiílra-

lioii de Aniuerfarios en la cuenta de ceñíales qué tengo hecha

neílc papeimi íabemos, que elle dinero fé aya cargado en cc-

d a fañor dedichos Aoiuerrariosjporque €0190 el íeñor Ar^o-

bif-

roo.í.

14 1 ./.



biipo Borja murió dc/pocs Je la Buh de h ScculniJad.Y el fe-
nor don Aloiiío Gregorio murió ej^áo de lóoi.ajfsietlosccri'.

Islcsjcotiio modernoSjno han llegado a ¡mellra noticia^ £1 Ca^
bildo dirá en donde edá clic dinero, ' '

.

ios ceñíales de Aguílina de Aniaon
,
que íirwen para fus

djós Racioneros Jilo hago enema en edt^papcl jcnla entrada,
ni falida

,
por fer hazienda que el CjÍtUJo Ileua hbro a.partcj y

íer fundación (noderna, y deípues de dicha l^nla de la Sccul^ri*
dad;y la ha zicada que .pongo enc.íle p.^pcí, es hazienda antes d«
dicha Bub. i ;

• • • a*i . r.
'

Las 3 1 Jib.quc^dichi bolfade Aniucríarios pagaron el año
Vicario deh Seo por los acompa^ñares a los enfernioí

quapdo lleua el Sacra piencojito los h in de pagar Aniuerfa-
riosjfino la adminiíbacion del comunj como los pagana antes

de dicha Bub deh Secuhridad,y entre los cargos del dicho co*^

^mun los hjlbfán,y no en los Aniuerfarios.
.

’
,

' Las 40.lib.de cera bbncüjpara los blandones ,.que en.el año’

I (Jqq.pagó b dicha adininiftraciop de Aniuerfarios» riO íe halla-

.rata! cargo en todo el libro mayor delb Iglcfu-, que con cui-

dado lo tengo mirado,
y paliado el dicho libro muchas VCZcs^yj

jamas 5 ni en ningún tiempo los dichos Aniucr(ari0s •pagaroix

plcargo.
.

.¿^fLas ioo.]ib,que^enplano .i^4>5‘P^g^ efta bolfa alftííor

ponigo Gallan por-cl gaflo de pleitos en ^aragp^a > fabeJ

mos,quc ella bolfa de Aniuerfarios aya renido pleitos ^n

goci en dicho aíiojui íabemos a que ocaíioniy alsljiga^.^l íeñor

Ganonigo Gallan,ó el Cabildo^t^oe pleitos foneíloS;?/ las par.

lidi sen que fe han g-allado>v pc>t.quej.i,iG ¿ -n
’’

^ f
^

- ^£l íeñor Dean)de fu r»ano>dbc en el libro de 1| adtníniílra-

ciondelañoj644,qye los dichos Aniúerfarios.Jcben a l.r Ca-

nonical,quees ij roafTajV Mcfa de los feñores Canónigos ded¡-_

cha Ighiu.iej,. lib.tó.fuel.por los gaftos de Roma.
- -En el año ,5^^^ pagó eha bolfa de 'Aniuetfa/ios .a Guillen

de Artigóla,con orden del Cabildo;’} fo. lib. por vna letra del

Agente que eMichoCabildo tiene en Roma por raió da galios.

No fe con que lenguaje digajqaien ha de amparar a ella bol

Í3 ,y conferu 3 rh,G fu.admimllradóf ,el'Cabildo ,
deshaaic las aq

líduras dell 3 ,y la abre tan a menudo.; r . >..1.

De que 3 ella bojía,antigua,de los Anioetfarios no fe lepuc

de imponer masgrauamcn>carg'oso.niiob!igacioncs de los que
ft *
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tenia en lo aniíguQ,y pagana haft^la tjicíij Bula.de h Secuiarí-

ílad defta Iglcíia,)o piiicuo. ^
,

Ladíclia boIía,y hazieoda de los AnJuerifanos>cs toda de los

/enofcs OjnonigoSjK.aci oiiefos^y j St'puCiio

no puede ej Cíbild.ojcn tercero , auir.cnc.r nucuos

gaaosjrnayor m:ntc en vua fajiienda como eíh , de' la faolía de

AniueríaríosjQue firue^can fulamcrs, para las diltribuciones dcl

Coro,yGeíb bo'jíaie vadiGuinuyendo, íc van cambien difroi-

nuyendo lasdiítribucioncs. Y que fe figue delta diminución?

Relpondo.Deshazer e) culto diuino, pues auiendo poca diltri-

bocion no acuden los Prebendados ai Coro; porque congolas

díliribucioncs fon alimentos de donde fe alimentan los feñores

Sacerdotes ;
faltando ellas, Ies es fuerza bufear otros arbitrios

para poder pa0ar, y no andar mendigando por puertas $
en gn*.

ue indecencia dcl habito Sacerdotal.

El Cabildo,en cola que no tiene abfoluta, no puede vfar oc-

Ha,ni alargar la mano a mas de loque puede. El Cabildo no es

masque rn mero adminiítrador de vna hazienda que el Papa le

ha encomendado,
mandándole que la adminiítrc , y que en cada

vn ano diuida ella hazienda, por entero,a los Canónigos,Racio

neros,Beneficiados,ypeifonasqueaeHa tienen derecho. Supuc

Aoefto,al Cabildo no le toca otra cofa»n»as que adminiftrar,/

entregar la hazienda a los ¡nterefládos: de donde infiero
,
que el

Cabildo no puede hazer liberalidades de hazienda que no esfu-

í;.y fi las quiere hazer hagalas de fu bolfa,y hazienda de laCa-

Lnkal,q«e es rka;Pero no querer tocar ella hazieda fuya,

•r a ia dcl pobre Racionero,y Beneficiado
,
que lo h^n de gan •:

el CoroiNo es a¿lo de catidad,y querer diminuir elcuJto dt-

nmCy que perezc an los feñores Sacerdotes ,
tampoco lo es.

Én e?añó líoq.quc ella Iglefia deleílado regular pafsoal

r 1 \yf3nH0 b Santidad de Clemente VIII. como en

f. Bul. Apollol....q«
I. S.»l.r¡d.<l. q».

iinuncs,& ¡lefios, y fin pcrjuizio todos losderechosde los Ra-

cioneros,y Beneficiados della lglefia,como parece en el nume

j
ditha Bula. De donde confia,que atanioquc eftabol-

ía yháilenda dé los Aniuerfar¡os,es tan folamente delosfeno-

rcsCánoD¡gos,Rac¡oneros,y Beneficiados, no puede el Cabil-

do corooadroiniftrador quees,facarde dicha bolfa mashazié-

d3 ,ni pagar mas cargos de aquellos que pagaua, y tenia en lo an

tigoo,y halla el dia de dicha Bula de la Secularidad.

L



Ni menos fiuedc cl dicho CabildoTacar dcíla bolfa para los

pleitos quellcuajy ha licuado en 93rago5a , Madrid > y Roma
cótra los Racioneros, y Beneficiados de dicha Iglcfia,íin expreí

íá licencia del Pótifice Romanó
,
quien es feñor abfoluro de di-

chas rentasjy afsi los ceñíales nucuos,y modernos, que cl dicho

Cabildo a tomadojy cargado fobre cfta bolíi deAniuerfariosjno

fe deben admitir en cucntajpucs cotí eftos cargamicntos han di

minuido la dicha bolfajgaltando en cito,y confumiendo mucha

parte de la propriedad de dicha boJfa(lo qual es contra los fa-

grados Cánones) y por cl cdníiguicncc, dcsha'zén el culto diui-

nojpucápor íu poca diítribucióh dexan de acudir al Coro
,
pues

íes faltan los aümenxosjComo'Céngo dicho : Y aísi eftós carga-

mientosde cchfalesjquc han cargado íbbré dicha bolfa de Ani-
ücrfariósjlos háh de pagar los Tenores Canónigos de fus mif-
inasbolfas,y node ¡ahazienda de los Racióherbs^y Beneficia-

dos,qué es lá bolfa de Aniucrfarrós^conibprotiafé con clargu:.'

mentó íigtíiente'é •
. i

‘ *

PoMoshttdtcrofos,y extcfimosgaítospquclos feñores Ca-

nónigas han hecho en ^ jtago^-a,Madrid, y Roma en cl pleito á
Jícuancótitrá Ib^ Racionerosjy Beneficiados,fe ha originado ct

áuér cargado b's dichos feñofíií Cábofii|os h díchí bolfa cotf

ilgúnOá éébíaIeS'^odérno$;y mlfmó aüWIés íuráó iiígunásí

]|)^rfoo«S5y ?rtídrrfíd3desalgu)Vós\’énfaIesá efta bo de Ani-

céifarkíSjy lOíTcfibres Cationígbs’Sücr gaftadóefte dinero, y
propriedad deíVos cénftlei hii‘dóJ,íin boluer á cargáí de nucuoj

y los RacíóÁcrós,y BenéfiétVdos en todo cl difeurío dedos plei

tob hln gaítado de fus miím^s bólfas particularesjdc forma
, q

has íefiores Cünbnigós han goitadó de la bolfa de dichos Aní-

uetóruis, yíoS Racioneros^ y Beneficiados dé ¡as fuyas pro-

|>tias;v.
I

i‘ h';- • '
.

L . ii
'

'
^ j

'

Suptiefto-lodichojy atéroquéef intereS’és de ambas partesi"

deben copju.fbuír a los gados deíte pleicoilos dichos feñores Ca
nbixgoijRádolvcros^y Bcneficiaíüs dc fus ñiifmasbolfas par-

proprio inrcres érftre Cahonígoij Racioneros,/

con d dife^rfo figuiente;
,

piden los ícñores'Canonígos • Piden’, qué los
^cíoUeios^y Beneficiados no licúen de la mafia

j y b¿Iú nue-
3 lus leñores Canohigósjquc llaman Menta Cano-

wj , *no que tan íolamcntc licúen de lá maíTa i y bolfa de los
Amuuríarius, ^ ^
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. Y que piden los Racionaos,/ Beneficiarios? Piden
,
que los

ignores Canónigos Ies den tres reales,/ otras cofas , coníotme

e-i Eftacuco que hizo el Procura^Joiidcl dicho Cabiidp, con po-

der bafiácc que cuuo deldicho-Pabiido pa4ra^elUtuir,y fi .zer Ef,

muros,los quales confif mó el leñorNuncio de íu Santidad
, el

dúo 1 607.el qujl Eítaiucü es del tenor íiguiente.

Porgue UsdipihHciones del Coro fe repartan
,

mo difpone la Bula de la SecuUndad.fe ydnte a la

renta0 majfa antigua de las dijíTthuctones , la canti-

dad quefuere menejier de la haZjitnda nueua de los

Canónigos de dicha Bula^defuerte quefea vna bolfa^

y ^na cuent4 i,y que el Dean,j Dignidades,enftt cafoi

j cada ^no de los Canónigofganen 6, reales ,y cada

ktno de los Racioneros
, y

Beneficiados de difirtbucion

tranen ^.reales al dia en Las Horas diurnas, refarfidos

como pareciere ,
quedando ,

por aora,la difiriluciondc

Rrtb^cion ordin^ri^O 'vltrasacrezcan a los frsfcntes

in el Oficio Amino } Dignidades enfu cafo , Canónigos,

íiacionéros,j Beneficiados de
difirducioff rejfe&.ua*

mente,confírme la dicha Bula de la
ff

claridad :ylé

L dnieiede nueuo a la /¿Lefia de Miffas,Aniuerfa,

rios,odios perpetuos,y ^oíiuos.yde difuntos ,
queco-

formei la diha Bulafon comunes a todos,fe refartm

yj efletado de diflrihucion. r- ^
De dopdccon(h,qucefte pleito entre losfcnores Canóni-

gos,Raboneros,y Beneficiados, es particular por particulares

inteteíres propriosfuyos 5 y no pertenece la defenfa defto a la

bolfa de Aniucrfarios,fino a las bollas particulares de cada vno

de ios litigantes; y afsi los feñores Canónigos no han de gaííat

a cuenta de dicha bolfa de Aniuerfario$,fino de fus propriasW

ías,cdino gaftan los Racioneros,y Beneficiados. Y por clcoim-

gukntc los dichos feñores Canónigos han de pagar d« fu* M*"

fas las pc’pfiones de los ceñíales que nueuamcnte han cargado#
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cftabolfa de Aníucrfarios>dcfpucs deIad¡chaBulade la Sccu-

]iridad>yrcll¡cüir el dinero de los ccnfales que les han luido

no lohaabuelto a cargar.Y es dcaducrcir^qucfilosfchorcsCa

nonigosgaftaffendcfusbolfas^ muchos años avria eftarianya

compueítos ellos pleitos,y toda la Iglifiacn paz, y hermandad.

Ello oiifnao que he defendido,lo tiene declarado elTribunai

de la Sacra llota,dcclarando,no han de gallar en elle pleito los

Canónigos de la boíía de AniuerfaVios; Conftá en dos dccifio-

nes de p.de Deziembre i o.y 24. de Abril i5 s 2. m Cjc-

ún$. (^lU partitd eji feutorum qua Capltulum fjrpenrfir

¡n hac litCyCr* qttjí mate

[

hU pofsits ad txitum burfx diJiribHtio-

nami'Vt diclum fnit decif 9 . Oetemíris 16^0. Porthnarij naé

debent Capitula aduerfuriafu$ c$mrafe ipfasfactre expenfas U*

tU^w^ximi cum Cánonki Partionarij nanfaciant 'vnfin^

CoUeginm tum de inre nonfint de Capitulai fifacerent 'Vnunp

Coliegium^adluc non tenerentur curte esufe litis dekeát ejfe necef*

ptrta non^oUntarUyC^inlufláyqualU efl ifl^>
'Utpátetek iJÍ4y

C^alijsdecifonikus,

Pío IV.cn fu Bula Apoftol¡ca,dada en Rbma én 2i.de Nouic

bre I j53.íuprimio la Enfermería defta íanta iglefia a la Menfa

Capitular,para los vfos>y vtilidad de dicha Méía, O reías alijs

Capitulo teñe ^ifts. De donde confta ,
que efta adoiiniílracioni

de la Enfcrmcria,no cftá aplicada a los feñores Canónigos, ni 4

fu bolfa Canonical, fmo a la Menfa Capitular para necefsida-

des della
, y otros bcncuifos deíla Iglefia

, y no obftantc ello fe

licúan todos los frutos deíla Enfermería los fcñorcsCanonigoS|

fin eftarlcs aplicados*
¿-r ^ • i

Aduierta el LeClor, que esmúi diuerfa cofa Mcfa Capitulaci

• Menfa Canonical.La Menfa Canonical, que es folo para los fe

ñores Canonigos,cs laque la Santidad de Clemente VIIL en fu

Bula Apoftolica lcsdio>quc fue cí año i(5o4.de los frutos,y re*

Ms de las fuprcfsiones que dicho Pontífice hizo pafa dote,y fui-

temo de 24. Canónigos,que fue de las Dignidades
, y Oficinal

de la Camarería,Obrería,Caritateria , Fabriqücria,Capcllania

de la Infanta,y difniembracioncs de los Arcedianatos de ^ara*
go^a,6elchite,y Tcíorcriajquc pagados ante parte los cargos
que pagauan las dichas Dignidades, y Oficinas fupreíTas

, y afsi

luifmo pagadas las ob!ig4 cioncs,y cargos,que de nucuolcsím-
pufo el dicho Pontífice en fu Bula de h Sccularidad,quiro fu Sa-
tidad,que el refiduo de dichas fuprcfsiones, y difiñembracíonés

f.ipf-



fucilé todo pira los dicho* a4.Canonigos;y cftas rentas, tan

lamente,fon las que llaoiámos Menfi
, ó bolfa Canonical, que

firuc,y es tan folamente para Jos feñores Canónigos.

LaMenf3,óboIía Capitular,es el Común,Eofermcrí.i, Ani-

üCrfir¡os,&c.y todas las de-mas rentas que en ¡o antiguo entra-

uaneneftalglcGajporqueconio las conccfsionesjy donacio-

nes de los Pontífices,Reyes,Ar^obifposjObiípos,y otras perfo

ñas íc conccdian,y dauan al Capitulo defia Tanta Iglefi3,p3ra los

fines,y efetosque los t3 lcs,que ellas donaciones hazian ai dicho

Capitulo exprcífauan,y dcciarauan fu voluntad , en que vfos ,y

vtilidad las auii el dicho Capitulo de emplear, conuertir,y gaf-

tar:atenco ello,y que en todas las iglefias
, y en cada vna dellas

no puede auer en cada Iglefia mas que va Capitulo,para que Co-

bre el tal,y como cabeja fe impongan fobre él codas las entra-

das,y donaciones que a aquella' Iglefia, fe haz¿n, y el dicho Ca*

pirulo admite,y fe obliga a cumplir Jas voluntades de los lega-

tarios,donaciones,y otras.

E(lo,ru^efio el dicho Pontífice Pío IV. fuprimío la dicha

Enfermcria,no para los feñores Canónigos, fino para Jos vfos,

y vtilidad de dicha Menfa Capitular, CafUuU h-

ni'vifis. X pues ella adminiftracion eftá deíocupada, /untaniea

te con la adminiflracíon del ComuDídígo,qnc fobre ellas dos ai

ininiftraciones pueden los íefiores Canon%osimponer,y pagar

definios aumentos de Cantores,Infames,y otros fallos,como

no fean los gallos, que dichbs feñores ' Canónigos hizen ene!

pleito contra los Racioneros, y Beneficiados
,
que eflos gallos,

Mino dicho tengo, los han de pagar de fus proprias bdlfas los

dichos feñores Canónigos. Y fi deltas dos adminiftraeiones de

Comú,y Enfermeria íobrare,ferá ;ufto fe aplique la íobta a Jos

Aniuerfariosjpues en ninguna cofa fe puede mejor emplear. ..

Nueftromui Santo Padre Clemente VIIÍ, en dicha fu Bula

Apoftoliea,que es la que llamamos de Ja SecuJaridad defla faij,

ta Iglefi3,dada en Roma en el año 1^04. manda | que todo lo q
fuere entrando dcnueuo en ella Iglefia de MiflfasjABiuerfarios,

procef$¡oMs,&c.fea común a los Dignidades,Caiion¡go$ ,Ra-

cionerosj y Beneficiados. Y el dicho ^biIdo,catnplieodo con

Jadicho, determinó íe díelTendos partes a cada Dignidad,yCa-

ni>oigo,y vna a cada Racionero
, y Beneficiado de difiribucion

jcípc^iuüíncntc. . ífi.' . ..

Ha fucedido>que defde el año i £oy. que fue ddpiies de di]

G cha
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cha Bula dé la Seciilaridadihaftá aó'ra.y de prefente han cntrá-

db en la Iglefia paía An¡aérfáíioS)PrtíciofaS)&c;La cahtidad de

y Í04.1ib. q fu redito de penfiones en cada vn año hazeh la

ma de 48o.!.Eftos reditos,ó pcfiones'de dicho dinero lo ha pa-

gado la belfa de Aniuerfariosjfinauer entrado eh'fu podér deU’

ta bolfa,vn,tan folo,real-,y de que efta belfa de Aniucrfarios h«

pagado,y paga de prefente eftos'reditos del dinero deftas nue-

iias fund:>ciones,fe prueua claramente,y no fe puede ecúhar.L*

diílribucionde las PreciofasTiueUamentc fundadas ,
la haihran

puerta en aquellas partidas de i tS^.lib.
i
jjfuefb* di)íér«y i^oo-,

Kb.i 6.fuéld.ii.din-.dcl libro c¿niád<ode lósanos i644.y45.Y,

lasdirttibucionesde losiAniüerfarios nueuamentc fundados ,q

a cada perfonado pertenece por la afiftencia en el Coro , hallará

puertas en dicho libro contado defta Iglcfi3,en las cafilÚs en dó-

dea cada petlonado le ponenla diftribucióque gana en el Co-

ro para cada día;Aduicrto,quc en lasdichas9tfo4.1ib. no entra

las fundaciones nucuas del fcúor Ar^obifpo Paolaza', Canóni-

gos Yribarnó,y;ffácéijqúé ®u'n nohá llegado el cafo deauerfe

¡depone'rctf dirtfíbucii/nes. ‘ ^ V f

.

Supiwrtb-ló'dwhojdigoácómb piiédfe el Cabildo hattr pagar,

ai efta pobre bolfade Aniuerfariosjlos reditos dcl'dioéro de laá

nueuas-futtdacibrtes que el dicho Cabildo várecibiendo,fin dar¿

le a dicha, bolfa de Aniuerfarios los dichos reditbs>dc dichai

•nueuaseniradas.de fundaciones,para ir pagando- ellas dirtribu-

Icioocs Dueuas-y.pues el dicho Cabildo fcjretieae elle dinero,lié

«c.fu libre a parte deltas hucuásdiftribueioucs; y no las mezcle

con la'bdlfa de Aniuerfariosjoi le.haga 3gr3u¡o,y per/u¡zio,quc

tes harto grande,y rcftituirle a la dicha bolfa lo que ha pagado

.en todos ellos años paliados por razón dclUs nueuas diftribua

clones;' " 1-

’ 7 ,

' .
' Delaadtniniftfacion déla Patioílria es féñor el Cabildo;

y

Tnos años la arrienda,y otros la admiliiftrajy fobre efta adoitni-

iftracion tenia la dicha bolfa de Aiiiuerfariosj defpucs de la Bula

•dé la Secularvdad,fundados rouchos;y mui Buenos cenfalei, yd
dicho Cibildo'los ha luido todos fin boluer á cargar efle diñc-!¿

trojetigraue daño,y diminución de dicha bolfa de Aniuerfarios,

•enegcnarle las principalidades de fu hazieiida ,y dello no hago
entrada en efíen^r.-' .

'

papel. I • ^ , •*
4

A efta bolfa de Ar\iucrfarios>a mas de los gaftós que el dicKo
Cabíklo-k carga jfpbr losque haic en^sr^go^ayy enRomaco-



tra íosRacíoneroSjcnefteaño 1(^45. en cada añoícha

cargado 1
1
54.11b. 3. rncl. 5. din. por penfiones de ceñíales nuc-

uosnueuamente cargados, de Jos qualcsno hagoniid;^ en las

gaííosdcíbadniiniílraciondc Aniucrfjrios,pucs no íc deuen

admitir en cuenta ,
por las rabones ya dichas en efte papel Do

fotma.nue efta admíniftracionde Anmerfanos , cjueha b la di-

cha Bula de la Secularidad eftaua exonerada: acra es al contra-

rio,pues defpues de dicha Bula cttacon los trabajos art.ba refe-

Por auerme hallado ocupado muchotiépo,y añosenel Ar-

chiuo delta fantalgIcfia,lucidandolu hax.enda, y a^.m.f.no

Irme hallado a difponer las cuencas de os inores Cap.tuh-

res,y miniaros dcl dicho Cabildo
,
que han l u

ñ'liLioncs* 1.. dich. Iglcfu. A =(1. OCífi»" '""g»

las noticias de que he hecho mención en elle papel , y otras mu

ctias,quc por aora no fon mencllcr.
r r r

Deverdad digo,que me peíTara en ella ocafion fer Canon.-

00 delta Iglefia,fihuuiera cooperado en la. cuentas , y compu-

^ U 1 f^n los dichos mefes de Setiembre i<í43.yIu]io,de
tos

Z)«:y que fi huuiera vifto vn papel,co

'ttno., r-p.. ..

“r;n'rvt:“r:«x.y.'u
g,.cús„,

dirán iEllc
Racionero es nucílro amigo.

£l V^Mtontrol Arr^t^o^

It

Igle.
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